
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: DECLARATIVA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
de MADELINE ATTARA PRADA contra JAIRO ANTONIO NIETO GOMEZ. Exp. 
11001-41-89-039-2021-00200-001. 

 
Resuelve el Despacho el recurso de reposición, interpuesto 

oportunamente por el extremo demandada contra el auto de fecha del 24 de junio 
del 2021, mediante el cual se tuvo por notificado al extremo demandado por 
conducta concluyente y, se reconoció personería. 

 
FUNDAMENTO DEL RECURSO: 

 
Argumenta el quejoso, en síntesis, que la notificación al extremo 

demandado se realizó siguiendo las previsiones del Decreto 806 de 2020 en su 
artículo 8º, lo que tuvo lugar el 28 de mayo de 2021, de allí que la notificación fue 
de forma personal como indica la norma en cita, razón por la que no podía tenerse 
por notificado por conducta concluyente. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
1.- Mediante el proveído recurrido, se dispuso: “Téngase en cuenta que la 

demanda fue contestada por el Dr. LUIS ALFREDO AMAYA CHACON quien funge 
como apoderado judicial de la parte demandada esto es JAIRO ANTONIO NIETO 
GOMEZ, motivo por el cual se tendrá notificada por conducta concluyente a la 
mencionada parte conforme a los presupuestos del artículo 301 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, por secretaria remítase el link de acceso 
al expediente digital a la dirección electrónica informada y, contrólense los 
términos de Ley a efectos de que la parte demandada ejerza su derecho de 
defensa, teniendo en cuenta la contestación de la demanda visible a folio 12 del 
plenario digital. Se reconoce personería para actuar en representación del extremo 
actor al Dr. LUIS ALFREDO AMAYA CHACON identificado con cédula de 
ciudadanía No. 4.290.574 y de tarjeta profesional No. 66.061 del C.S.J., en los 
términos y para los efectos del poder conferido” 

 
Frente a la temática de notificaciones se tiene que el artículo 291 del C. G. 

del P., prevé la notificación personal y, sobre la comunicación que se envía para 
tal efecto, menciona: “…La parte interesada remitirá una comunicación a quien 
deba ser notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio postal 
autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su 
naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo 
para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino…” y, en 
tratándose por vía electrónica se dispuso que: “Cuando se conozca la dirección 
electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el 
Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el 
destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una 
impresión del mensaje de datos.”. 

                                                 
1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial. 
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Ahora bien, con la expedición del Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 

que declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 
territorio Nacional por el término de treinta (30) días, que se han prorrogado a la 
fecha con excepciones, con el fin de conjurar la grave calamidad pública que 
afecta al país por causa del nuevo coronavirus COVID-19, y, entre otros, a fin de 
reactivar el sector justicia se expidió el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio 
de 2020, que reguló temporalmente -2 años- la práctica judicial, en los campos de 
radicación de demandas, requisitos y, notificaciones, entre otros, sobre la última 
dispuso en su artículo 8º que: 

 
“…Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación. Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos..”. 

 
2.- Puntualizado lo anterior, de entrada se debe advertir que la notificación 

del extremo demandado JAIRO ANTONIO NIETO GOMEZ, en efecto, se realizó 
personalmente en los términos previstos en el artículo 8º del Decreto 806 
conforme da cuenta los anexos visibles en el archivo 11 C-1 del expediente digital, 
allegados por extremo actor, al paso que la misma parte demandada en el 
encabezado de sus escrito de reposición bajo estudio confirma que en esos 
términos se notificó de la actuación. 

 
Con fundamento en lo antes advertido resulta claro que debe modificarse 

el inciso primero del auto recurrido, en punto de la forma de notificación del 
extremo convocado. 

 
3.- Ahora bien, nótese que la contestación de la demanda tuvo lugar el 17 

de junio de 2021, es decir, en término teniendo en cuenta que la notificación por 
correo electrónico, líneas arriba definida, tuvo lugar el 28 de mayo de 2021. 

 
4.- De acuerdo a las sucintas razones, se modificará y revocará el auto 

objeto de censura. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado 39 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REPONER para MODIFICAR el inciso primero de la 

providencia fechada 24 de junio de 2021, en el sentido de indicar que la 
notificación del demandado JAIRO ANTONIO NIETO GOMEZ, se realizó 
personalmente en los términos previstos en el artículo 8º del Decreto 806 
conforme da cuenta los anexos visibles en el archivo 11 C-1 del expediente digital. 

 
Notifíquese, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
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-Juez- 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 78 hoy 19 de julio de 2021. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 
 

Firmado Por: 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CARDENAS  
JUEZ MUNICIPAL 
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